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Acuerdos de) 5 al 9 de julio de 1923 
A VISOS

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 5 de julio de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Oviedo y Ramona Flores, vecinos 
de San José del Potrero, departamento 
de Comayagua, previo entero de cinco 
pesos en la Receptoría de Rentas Minas 
de Oro.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A n g e l Z ú f i ig a  H u e le .

Tegucigalpa, 5 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

Perito Mercantil don Antonio Ferrera 
h, del cargo de Tenedor de Libros del 
Hospital General de esta capital, y nom
brar para que lo sustituya, con el sueldo 
de ley, a don Serapio Hernández y Her* 
nández.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
£1 Secretario de Estado en e! Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A n g e l Z ú f i ig a  H u e le .

Tegucigalpa, 5 de julio de 1928.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
19—Que por la Oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa
gue a la Bmpresa Retes, la suma de ...  
($ 200.00) doscientos pesos, valor que le 
corresponde por dos viajes expresos que 
hizo en carros de su Empresa, uno de 
esta Capital a San Lorenzo y otro a San 
Juan de Flores. El gasto se imputará 
a la Partida I*. Gastos Diversos, Capi
tulo XII, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que bajo ia tcsponsabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi*

dad con el artículo 14, N * 6<\ de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3 9 -Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional, en sos pró
ximas sesiones - Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 5 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA.
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior Manuel Antonio Romero, del cargo 
de Comandante del Presidio de Juticalpa, 
y nombrar para que lo sustituya, con el 
sueldo de ley, al señor Rafael Zelaya 
Amador.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

fie Gobernación y Justicia,
A n g e l Z ú f i ig a  H u e le .

Tegucigalpa, 6 de julio de 1922.
EX Presidente de la República 

ACUERDA:
Prorrogar por ocho días más, la licen

cia concedida al señor Ingeniero don M i
guel G Midence, para separarse del car
go de Gobernador Político del departa' 
mentó de Santa Bárbara, debiendo con* 
tinuar en el desempeño de aquel puesto 
el Coronel don Guillermo Mazier.—Co* 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
A n g e l  Z ú f i ig a  H u e le .

Tegucigalpa, 6 de julio de 1928.

casado y de este vecindario, en su carie* 
t<=>r de representante del reo Patricio Ro
dríguez, menor de edad, soltero y del 
mismo vecindario, en la cual pide con
muta en constancias de crédito del tiem
po que a su representado falta para cum
plir la condena de ocho meses de reelu
ción que le fue impuesto por el Juagado 

¡de Letras 19 de lo Criminal el 25 de ma- 
lyo del del afio próximo pasado, coofir- 
! mada en sentencia de la Corte Primera 
| de Apelaciones el 11 de septiembre del 
mi-'.mo año, por el delito de lesiones eje
cutadas a Victoriano Girón. El peticio
nario acompaña ios documentos del caso.

Visto, asimismo, el dictamen del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la pena a que se ha 
hecho referencia es conmutable de dere* 
cho a razón de un peso por día, al temor 
de lo que dispone el inciso 29 del artí* 
culo 84, del Código Penal; por tanto, el 
Presidente de la República, en uso de 
la facultad que le concede el artículo 
108. Atribución 10, de la Constitución 
Política,

ACUERDA:
I o—Conmutar al reo Patricio Rodrí

guez, el tiempo que 1¿ falta para cumplir 
la pena relacionada, a razón de un peso 
por día; y

20—Aceptar el pago en constancias de 
del Estado, al 50 % de su valor nominal, 
debiendo el interesado enterar el valor 
correspondiente en la Caja Nacional.— 
Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A n g e l Z ú f i ig a  H u e le - .

Tegucigalpa, 7 de julio de 1923. 
El Presidente de la República

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Sidney 
R Sfcandford y Juanita Biosgh, vecinos 
de la Ceiba, departamento de Atlántida, 
previo entero de diez pesos en la Adán* 
nistración de Aduana respectiva.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario do Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Deme
trio Kafati y Amalia Simón, ambos na
turales de Jerusalen, Palestina, con re
sidencia en esta capital, previo entero de 
diez pesos en la Administración de Ren 
tas de este deparlamento. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A n g e l Z ú f i ig a  H uete .

A n g e l Z ú f i ig a  H uele .

Tegucigalpa, 7 de julio de 1923. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Abogado don Serapio 
Hernández y Hernández, t^ajor de edad,

Tegucigalpa, 7 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ($ 350.00) 

trescientos cincuenta p^sos, valor de cien
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bot' la *  do a.cohol que el Admin'ftlra lor 
de Rentas i'- este departamento sumíais 
tró al Director del Hospital General para 
aorviHo de aquel establecimiento. E' 
gasto se imputará a la Partida 1*. Capí
tulo V II. departamento He Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bejo la responsabilidad 
del Poder Ej-eutmi y de conformidad 
con el artículo 14, N9 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

3 0 -Que del presenta acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en ei Despache 
de Gobernación y Justicia,

A n g e l Z á ñ ig a  H u rte .

Tegucigalpa, 7 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUELtDA:
10-Q uepor la Oficina de H&oitndu 

que el Ministerio respectivo designe, so 
pague al Coronel Claudio L. Ayestas, la 
suma de ($ 100.00) cien pesos, por servi
cios extraordinarios prestados en el Ra- 
mo de Gobernación, durante el mes pró* 
ximo pasado. £1 gasto se imputará a 
la Partida 1>, Gastos Diversos. Capítulo 
X II, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.

29"Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese

L ó p e z  G,
Kl Secretrio de Estado en el Despacho 

do Gobernación y Justicia,
Angel Záñiga Huete.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1923.
Vista la solicitud presentada ai Poder 

Ejecutivo por el Abogado don Carlos 
Zelayo Z.. en su carácter de representan 
te de Demill Me. Collongh, mayor de 
edad, casado, ciudadano de los Estados 
Unidos de América, vecino de La Ceiba, 
quien a su vez representa a «The Home 
Insurance C?>. corporación organizada 
y existente de conformidad y bajo las 
leyes del Estado de New York, E>tados 
Unidos de América, contraída a pedir el 
reconocimiento en carácter de persona 
jurídica, y aprobación de sus estatutos, 
los que a la letra dicen: «Estatutos de la 
Home Insurance Company», New York, 
adoptados el 13 de mayo de 1913 y re* 
formados el 4 de abril de 1921. Estatu 
tos de la Home Insurance Company, 
New York.

1. J u n t v t  rijos  del Consejo.

E! Consejo de Directores celebrará 
juntas tijas mensualmeute en la oficina 
de la compañía el segundo lunes de cada 
mes. o en caso de que ese día sea día de 
fiesta í^g».!, ci día siguiente, si éste no 
es día de fiesta legal Las juntas espe
ciales de cualquiera de los comiteea per
manentes serán convocados por escrito, 
por el Presidente o por tres Directores, 
o en ausencia del presidente, por cual
quiera de los Vice-presidentes en el or

den de su elección vcrifkaiLi en la última 
junta anual. El consejo de directores, 
puede elegir sus secretarios dentro de 
sus propios miembros Kl mencionado 
secretario asistirá a las juntas del Con 
sejo y llevará las actas de las actuacio
nes.

a» V u ó t 'u u i del Consejo

Siete directores formarán' quórum para 
la transación de los negocios, pero un 
número menor del quórum puede reunir- 
ce hasta que se forme el quórum.

3 .— O rd e n  de los negocios  en la s  ju n ta s  

fijas  d e l Consejo.

En todas las juntas fijas del Consejo 
el orden de los asuntos será; el siguiente:

39— El Presidente o en su ausencia 
uno de tos Vice Presidentes o el Presi
dente del Comité de Finanzas o un Di
rector electo por la mayoría del quórum 
presente, puede presidir al tiempo seña
lado y convocar al Consejo a juntas, y 
el Secretario pasará lista o apuntará los 
miembros presentes.

2°— L i  lectura de las actas de la última 
junta o de las juntas especiales si hu
biere.

39 —Informe del Comité de finanzas.
49—Informe del Comité Ejecutivo.
5<?— lo  forme del Comité de pérdidas.
69—Inform e de los Comités especiales.
79— Informe de los funcionarios.
80— Negocios inconclusos.
99 — Nuevos negocios.

Jf -Reglas de orden.
El funcionario que preside decidirá 

toda cuestión de orden, sujeta a apela* 
ción para ante el Consejo. Todos los 
Comités excepto los Comités pensasen- ; 
tes serán nominados por el funcionario, 
que preside al menos que se presente 
objeción o se prevea de otro modo y de 
be ser aprobado por el Consejo. Nin* 
guua moción será adoptada o presenta
da al menos que se secuüde; y si así lo 
exige cualquiera de los Directores pre
sentes se hará por escrito. Cuando una 
moción esté en debate no se recibirá nin
guna otra moción excepto para enmen
darla o posponerla para un día fijo, para 
la cuestión previa la cual moción excluye 
el debate. Toda cuestión debe presen
tarse en el orden correspondiente. N in
guna moción para reconsideración. Es
tará en orden al menos que se proponga 
en la misma junta por un Director que 
haya votado con la mayoría. Una mo
ción para aplazamiento estará siempre 
en orden y se decidirá sin debate.

5.— Comités permanentes.
Los siguientes Comités permanentes 

serán electos anualmente por boleta en 
ja primera junta subsiguiente a la elec
ción anual; y  desempeñarán sus funcio
nes por un año. al menos quo sean des. 
tituidos antes por el voto de fu mayoría 
de todos los Directores.

Finanzas.— Ejecutivo.—Pérdidas.
a) Un Comité de finanzas compuesto 

de cinco Directores.
b) Un Comité Ejecutivo compuesto 

do cinco Directores.
e) Un Comité de Reclamo de Pérdidas 

compuesto de seis Directores. Presi
dente de Ja Junta > Quórum. Cada Co 
jii ié  permanente elegirá su propio P re  
íidente y tres miembros cualesquiera 
formarán quórum. El Presidente ex* 
oflicio o durante su ausencia o inhabili

dad para actuar uno le los Vice-Presi- 
dente ex*officio debe ser uno de esos 
miembros mencionados-

J u n ta s  m en su a les .— Llevadas en informes 
a l Consejo.

Cada uno de los Comités permanentes 
celebrarán juntas regulares una ves al 
mes, por lo menos, y llevarán las actas 
de sus actuaciones, las cuales actas se 
elevarán al conocimiento del Consejo en 
sus Juntas fijas.
Vacantes en  los Comités permanente*.— 

C óm o se rá n  repuestos.

En caso de que ocurra una vacante 
en cualquiera de los Comités permtnea* 
tes dicha vacante será repuesta por el 
Consejo en la primera junta que celebre.
a. —Funcionarios del Ejecutivo.—Asiste*- 

tes y dependientes.
Los funcionarios de la Compañía se 

rán un Presidente y uno o más Vicepre
sidentes, que seráo electos dentro de lea 
miembros del Consejo, y uno o más Se
cretarios y asistentes. Secretarios nom
brados por los Directores. El Presiden
te con la concurrencia del Comité Ejecu
tivo y de Finanzas puede nombrar los 
asistentes edicionale-, agentes, depen
dientes y criados que sean necesarios- 

7.—Presidente del Consejo
El Consejo de Directores puede en 

cualquier tiempo y a su arbitrio nombrar 
uno ne sus miembros cune) nombre de 
«Presidente de! Conse jo  de Directores». 
Las funciones de dicho Presidente seráo 
las de presidir todas las juntas del Con
sejo, en ¡as cuales estarán presentes al 
hacerse y después de hacerse tal nom 
bramiento. Durante ei término de di
cho presidente, las funciones de ios otros 
funcionarios con respeto a presidir laa 
juntas del Consejo a que asista dicho 
Presidente, quedan suspendidas.

3 .— P res id en  te .— Poderes G enera la .

El Presidente tendrá la inspección ge 
neral y dirección de los negocios de la 
Compañía y presidirá las juntas del Con
sejo, firmará Pólizas de aseguros y rea 
seguro, renovaciones de pólizas y che
ques sobre los bancos, certificados de 
acciones, otorgará instrumentos, finiqui
tos, y todos los otros documentos, pape* 
les, instrumentos y actas; y cuando sea 
necesario estampará al sello de la Com
pañía y tendrá la inspección general y 
el cuidado respeto a las propiedades y 
negocios de la Compañía. Las pólizas y 
renovaciones de pólizas que lleven impre
sa la firma facsímil del Presidente serán 
válidas; y obligarán eo todo respecto a 
la Compañía cuando vayan firmadas por 
uno de los secretarios o asistentes secre
tarios, del mismo modo que si fueran fir 
m&d&s por el Presidente.

u.— Vice-Presidente. —Deberes y 
Atribuciones.

Los Vice-presidentes tendrán ei cuida
do general y la revisión de los informes 
correspondientes y cuentas de agentes 
y de otros representantes de la Compa
ñía, y ayudarán al Presidente en el des
empeño de sus funciones y le consulta
rán en lo referente a los intereses gene* 
rales de la Compañía y  ejercerán aque
llos otros funcionarios que de tiempo en 
tiempo se les encomienden por el Presi
dente del Consejo de Directores. Uno 
de los Vice-Presidentes pueden ser da»
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signados por el Consejo de Directo: '•*. 
par*que tengan el cuidado general o 
inspección de los negocios financiero* <le 
)a Compañía; y en caso tendrán la oh,i- 
gación de asistir a las juntas del Comité 
de Pirantes y actuar romo Secretario; 
proveerá todos los libros necesarios de 
contabilidad para Ia« transiciones fina 
cieras de la Compañía; ptocu'á que se 
le lleve un justo y verdadero gistro do 
todas y cada una de las transaciones, in
clusive todos los tftn los de garantías e 
inversiones y suministrará todos nque 
líos otros libros do registro qm  puedan 
ser necesarios para el apropiado manejo 
de los negocios o que el Consejo de Di' 
rectores ordene: lo4 cuales libros y re 
gistros deben estar listos y abiertcs si-’in 
pre a la inspección del Consejo de Di 
rectores o de cualquier Comité perma
nente o especial; cuidará de que todos 
los fondos pagados a la Compañía sean 
depositados a cuenta de la misma en 
aquellos bancos y Compañías de créditos 
o en aquellos otros depositarios que el 
Comité de Finanzas, mediante resolución, 
ordene; elevará a las juntas mensuales 
del Consejo de Directores un detalle de 
recibos y desembolsos del mea anterior 
y cada medio año dará un completo de 
talle de todos los títulos de garantías, 
propiedades, y efectos, de la Compañía, 
y de las deudas y reclamos debidos en 
favor o en contra de la Compañía, podrá 
asimismo requerir ayuc,a de los Secreta 
ríos y Asistentes Secretarios en el desein 
peño de sus funciones. En ausencia o 
inhabilidad del Presidente, ios Vice Pro 
Bidentes, en el orden de su elección ve
rificada en ia última junta anual, queda
rán investidos de todos los poderes con* 
ferídoa al Presidente por estos estatutos. 
Autoridad del Presidente del Comité de 
Finanzas. En ausencia de< Presidente o 
Vice-Presidente, el Presidente del Co 
mité de Finanzas queda autorizado para 
ejercer las funciones del Presidente has 
ta que el Consejo ordene de otro modo o 
haga un nuevo nombramiento; y su títu- 
lo, mientras desempeñe estas fuuciones 
será el de Presidente pro tem.

10.— Deberes de los Secretario#
Los Secretarios y  Asistentes Secreta, 

ríos refrendarán todas las pólizas de 
aseguro, renovación de pólizas y certifi 
cados de acciones; visarán los cheques 
contra los bancos, las transferencias de 
bienes inmuebles, Üuiquitcs por hipote
cas pagadas, todos aquellos instrumen
tos, papeles y actos que lleven el sello 
de la Compañía; asistirán a las juntas 
de los Comités permanentes, exceptúan' 
do el Comité de Finanzas y llevarán las 
actas de *us actuaciones; ayudará al 
Vicepresidente al desempeño de sus ne
gocios financieros de la Compañía, si di* 
cho Vice~Presid*r)te los requiere para 
ello, y en la forma que ai diga; y en ge 
oeral desempeñarán aquellas otras fun
ciones que el Consejo de Directores o los 
Comités permanentes Jos encomienden. 

formularios de las agencias de pólizas 
Las pólizas o renovaciones de pólizas 

que lleven imprasa la firma facsímil dei 
Presidente o de uno do los Vice-Presi" 
den tes y uno de los Secretarios o asis
tentes Secretarios se emitirán en fonnu 
larios a los agente* debidamente autori 
zados de la Compañía; y cuando sean 
• efrendados por dichos agentes en el 
Jugar designado o en las pólizas o reno

vaciones de ¡ó ’ izas, respectivamente 
dichas pólizas y renovaciones do póliza 
obligarán a la Compañía en t< do rospec 
t'» como si fueran firmadas por los men
cionados funcionarios 

11. Funciones del Comité de Finanzas 
El Comité de Finanzas dirigirá las 

inversiones de dinero que a-, hagan .v la 
alteración de esas inversiones; examina 
iá tocias (as cuentas, fondos y títulos de 
garantía tan a menudo como lo crea ne
cesario o como lo exija el Consejo; y 
tendrá facultad de dirigir las ventas y 
transferencias de los títulos de garantía 
pertenecientes & la Compañía. Ordena* 
rá a los funcionarios de la Compañía en 
qué bancos o Compañía de crédito u 
otros depositarios deberán depositarse 
el dinero y ios títulos de la Compañía. 
No s3 hará Dinguoa inversión ni emprés
tito si hay objeción de parte de dos 
miembros cualesquiera del Comité. Hará 
que se examinen legalmente los títulos 
de las propiedades sobre las cu tíes se 
hagan préstamos; y en general tendrá la 
inspección de los libros y cuentas de la 
Compañía.

12 —Deberes del Comité Ejecutivo 
El Comité Ejecutivo tendrá el deber de 

aconsejar a los funcionarios de un modo 
general respecto a! carácter de los ne 
rocíos que asuma la Compañía; inspec
cionará el establecimiento, cuotas y 
medios de retribución de los agentes, del 
Agente General, del Agente para el 
Estado y Agentes especiales y de los 
gerentes locales y les asignará sus atri 
buciones y deberes.

1 2 .—Deberes del Comité de Pérdidas 
El Comité de reclamos y  pérdidas ten 

drá el ceber de inspeccionar y dirigir Jos 
pagos debidos a reclamos de pérdidas 
acumuladas a la Compañía y sometidos a 
su consideración por los funcionarios. 
Los funcionarios tendrán autorización 
para arreglar y pagar todas las otras 
pérdidas cuando a su juicio debe hacerse 
eso en interés de la Compañía. Todos 
estos arreglos deberán informarse a! 
Comité en la siguiente junta

IJj.—Poderes para contrato de seguro 
El Presidente, Vice-Presidente y  Se 

cretarios y Asistentes Secretarios ten
drán facultades para hacer y  ejecutar 
contratos de aseguros en nombre de la 
Compañía de acuerdo con las leye* de 
este Estado y con las reformas que se 
hagan y con ¿as leyes de los varios Es 
lados republicanos y países en los cuales 
se establecen negocios, y podrán re 
asegurar contra cualesquiera riesgo.
15. —Depósitos en otros Estados y países. 
Siempre que las leyes de un Estado o 

País exija un depósito en garantía como 
condición previa para otorgar o renovar 
la franquicia para hacer uegocios, tal 
depósito so hará solamente con )a apro
bación y dirección del Comité de Finan
zas; y el Comité dará el informe debido 
respecto a estos depósitos al Consejo de 
Directores.

Ití. — 'lérmino de funciones.
El Presidente y V ice Presideote dura

rán en íus fuuciones el término para el 
cual han sido electos al menos que fue
ren removidos por algún motivo. Los 
otros funcionarios, asistentes, depen
dientes y empleados durará al arbitrio 
de! Consejo.

17 —Fiimas de los Cheques
Todos los cheques irán firmados por 

el Presidente o uno de ios Vice Presi
dentes y refrendados por uno de los S e 
cretarios o asistentes Secretarios

18. — Dividendos.
E! Consejo de Directores declararán 

los Dividendos correspondientes hasta el 
primero de enero y hasta el primero da 
julio, respectivamente según lo estima 
que haga sobre Jas ganancias y negocios 
y los intereses, garantizando la Compa- 
ñía. Dichos dividendos serán rec lin a
dos tan pronto como sea posible, ya sea 
en las juntas regulares de cada uno de 
los mesus mencionados o en juntas espe
ciales convocadas con ese objeto; y dichos 
dividendos serán pagables y repartidos 
en seguida, tan pronto como se estime 
conveniente.

19 — 'Irasferencia de acciones-
Ninguna trasferencia de capital social 

será válida al menos que se haga en los 
libros do la Compañía, por la persona o 
personas. Compañías o Corporaciones 
que sean dueñas de dicho capital, o por 
el apoderado de ellos debidamente cons
tituido o nombrado o en caso de muerte 
por sus representantes lega’ es Los li* 
broa de trasferenoias podrán cerrarse de 
tiempo en tiempo, según convenga a la 
Compañía, o según ordene el Consejo de 
Directores.

20. —Horas de Oficina.
Las oficinas de la Compañía permane

cerán abiertas para la transacción de Jos 
negocios todos los días del año, durante 
las horas usuales de negocios, excep* 
tuando los domingos y los dí%s de fiesta.

21.— Reforma de los Estatutos.
El Consejo de Directores puede hacer, 

altera* o reformar los Estatutos en cual
quier junta fija o especial del Consejo 
mediante el voto afirmativo de la mayo 
ría de los Directores, con tal de que se 
dé aviso por escrito sobre la intención 
de hacer reformas, alterar o delegar di
chos Estatutos; que dicho aviso contenga 
el nuevo asunto, propuesto, la altera* 
ción o reforma; y que haya dado dicho 
aviso en una junta regular previa y  haya 
sido enviada a cada miembro del Cooáe- 
jo  antes de verificarse la junta y la só* 
meterá el asunto. No será necesario 6) 
mencionado aviso siempre que la reso
lución tea por e¡ voto afirmativo de dos 
tercios de todos los Directores. Los Es 
tatutos o cualesquiera de dichos Estatu
tos no podrán suspenderse sino por el 
voto afirmativo de dos tercios de Direc» 
tores.

22. —Estatutos derogados.

Todos los Estatutos anteriores quedan 
por medio de éstos derogados. Estado 
de Nueva York, Condado de New Yoik. 
El suscrito. W ilfred Kurth, Secretario 
de la Home Insurance Company de New 
York, Certifica: por medio de la presen 
te, que el escrito anterior es una copia 
verdadera y correcta de los Estatutos 
«Home lDsurar.ee Company New York*’, 
tai como están vigentes eu la actualidad. 
Doy testimonio con mí mano y el sello 
de dicha Corporación a los diez y seis 
día.-* de marzo de mil novecientos veintl 
t*és, — VV Kurth, Secretario.»

Oído el dictamen del señor Fiscal Ga
ñera! de Hacienda; y
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Considerando: que la Corporación de 
rt ferencu st> encuentra arreglada a las 
leyes del puf* y que su* Estatutos no 
contrarían a la moralidad ni al orden pú 
blico; por tinto, el Presidente de U  He 
pública, de conformidad con Jos artículos 
56 y 56 del Código Civil,

ACUERDA:
Reconocer a «The Home Insurance C?» 

of New Yo ik , en 9U carácter de persona 
jurídica, y  aprobar los Estatutos arriba 
relacionados. —Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Xúfíiga Huele.

A V IS O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Atrri 
cultura, haoe saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de una marca.—S. P. E —Como apo 
derado de la “  Wüliara Gcssage & Sons, Liml 
ted", manufactureros domiciliados en Wirioes, 
Lancaahtre, Inglaterra, vengo a pediros el re 
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación con el N « 380.367, consistente en la re 
presentación de un mago «scudrifiando el ctelo 
por medio de un telescopio colocado sobre un 
trípode, debajo del cual se lee la palabra 
"Maglc&l” , la que usa 
mi representada p a ra  
distinguir velas, jabón 
ordinario, detergentes, 
aceites para iluminar, 
caienrar y lubricar, fós 
fo , almidón, azul y 
ctras preparaciones usa
das para lavar y aplan 
char, aplicándola sobre 
los paquete* y demás 
envases que contienen 
I03 productos, directamente sobre ellos o por 
medio de etiqueta* que se fijan a los mismos. 
Acompaso: el poder, para que ss razone; el 
contrato de agencia; el clisé y diez ejemplares 
de la representación de la marca; os suplloo 
que, previos los trámites de ley, mandéis hacer 
el registro y depósito del caso.—Tegucigalpa, 
16 de julio de 1923.—José María Casco.» Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—'Tegucigalpa, 16^de mayo de 
1923.
23—23 Marcial Lagos.

MAG1CAL

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento,‘ Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido ía solicítudfque^díce: «Registro? de
pósito de una marca.—S. P. E.—Como apode
rado de la "W illiam  Gossage & Sons, Lim ited”  
manufactureros, domiciliados en;Widnes, L&n- 
cashlre, Inglaterra, vengo a pediros el registro 
y depósito de la marca inscrita enjdicha nación 
con el NP 380.88$ el 5 de marzo de 1918, consis 
tente en la representación de) torno que en 
Trolla el cable del aoola de los vapores, de 
bajo del cual se leedla palabra ‘ 'Capstan” , 
la que usa mi representada 
para distirguir jabón común, 
detergentes, almidón, azul y 
otras preparaciones emplea
das para lavar y aplanchar, 
aplicándola directamente so 
bre los envases o paquetes 
que contienen los productos, o por medio de 
etiquetas que seles agregan. Acompaño: el 
poder y e! certificado de registro, para que e 
r a t o n e n ;  el contrato de a g e n c i a ;  diez ejempla

res de la representación de la marca y el clisé; 
y os suplico que. previos los trámites de ley. 
mandéis hacer el registro y depósito del caso — 
Tegucigalpa, lfi de julio de 1923.—José María 
Casco.» Ls que se pone en coooclml'nto del 
público páralos Unes de le y —Tegucigalpa, 1« 
de julio de 1923

Marcial L agos.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fechase ha 
presentado a su Despacho la solicitud que dice: 
iReglstroy depósito de una marca.--Supremo 
Poder Ejecutivo.—Como apoderado de la W ir 
Ulam Gossage Se Sons. Limited, manufacture
ros domiciliados en Widnes, Lancaahire, In
glaterra, vengo a pediros el registro y depósito 
de la marca Inscrita en filena nación l 
N « 386.453, el 26 de febrero de 1919, consistente 
en la represenctón de la rueda de un timón de 
barco, debajo de la cual se lee «Whoel»; la que 
usa mi representada para 
distinguir velas, jabón or
dinario, detergentes, almi
dón, azul y otras prepara 
ciones que se emp ean en 
el la v a d o  y aplanchado, 
aplicándola directamente 
sobre ios paquetes y demás 
envases que contienen los 
productos, o por medio de 
etiquetas que se lijan a los 
mismos. Acompaño el po 
der, el certificado de rt gis- 
tro, el contrato de agencia, 
diez ejemplares de la marca y el clisé: y os su
plico que, previos los trámites de ley, mandéis 
hacer e) registro y depósito del caso.—Teguci 
galpa, 16 de julio de 1023.— José María Casco.» 
Lo  que se pone en conocimiento del público 
para los efecto? legales correspondientes.—Te
gucigalpa, 16 de julio de 1923.

Marcial Lagos.

WHEEL.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca—S. P. E.—Como apode
rado de A. G. Spalding & Bros, corporación 
organizada conforme a las leyes del Estado de 
New Jersey y que tiene su domicilio y el asien
to principal de sus negocios en 126.128, Nassau 
St., barrio de Manhattan, New York, Estado 
de New York, U. S. A., vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación con el No 56.738, el 15 de octubre de 
1906, consistente en la representación de una 
pelota de base-ball y el nombre de «Spalding»,

gimnasia y artículos para ejercicios, incluyendo 
pilotas para golpear, olobs indios, palanqueta 
de gimnasia, varas, argollas para ejercicios, 
mazas, totagines, zapatos para andar sobre U 
nieve y skis, aplicándola directamente sobre 
los artículos o fijando a éstos una etiqueta en 
la que aparece la representación da la misma. 
Acompaño el poder, el certificado de registro; 
diez ejemplares de la marca; el contrato d e  
agencia y el clisé; y os suplico que, previos fa» 
trámites de ley, mandéis hacer el registaj 
depósito del caso.—Tegucigalpa, Ift de juila d e  
1923 —José María Casco.» Lo que se pone «a 
conocimiento del público para loa fines de ley— 
Tegucigalpa, 16 de julio de 1923.
23—23 M ARC1AL L&OOS.

F.l Infrascrito, Administrador de Renta y  
Aduina del departamento de Coón, b a c e t a *  
ber. que con fecha dos del corriente se han 
presentado a esta oficina les señores AlbinoM. 
Barcelona y Víctor M. A mi, en su corácter de 
Alcaldes AuxíifareadeU aldea de Rio Esteban, 
jurisdicción del municipio de Baílate, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aidea, indicando pera tal efecto un 
terreno nacional baldio de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyos linderos son ios si
guientes: al Norte, el mar: al Sur, mootalia 
inculta; al Este, Estero Prieto; y al Oeste, Río 
Esteban. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Trujillo, W 
de abril de 1923.
21—20 J. E. Castro.

El infrascrito, Administrador de Reotas del 
departamento de Copin, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este ve 
cindarío, se ha presentado a est03 oficies denun
ciando como o&ciooal una faja de terreno que 
llaman «La  Bolsa», compuesta de des caballe
rías tres cuartas de extensióo superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejidal de Florida; al Sur, terreno de Le- 

| paerita, de propiedad de Cruz Dubón: ai Orlen 
1 te, terreno El Ciruelo, de propiedad deldenun 
clante; y  ai Poniente, terreno ejidal de Sao 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
18 de junio de 1923
1—5 Gilberto Pineda.

El suscrito. Admlolstradorde Rentas de este 
departamento, hace saber: que aote esta M* 
mlnlstracíón se ha presentado don Elíseo Bo
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y  
vecino de San Nicolás, denunciado como nacky 
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima, como 
de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
y limitado asi: al Norte, terreno ejidal del pue
blo de Atima y terreno El Emana!, de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de Ja al
dea de Berlín, del municipio de Atlma; al Es
te, Río Frío de por medio, con terreno nacional; 
y al Oeste, con terrenos ejldales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Lo que se 
pone en ccnocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
1—5 Fernando P. Orvallos.

escrito sobre ella; la cual usa mi representada 
para distinguir: implementos, aparatos y artí
culos empleados en los juegos de base-ball, 
tennis, polo, hokey, croquet, ballestería, golfo, 
golfo cautivo, íoot-ball, basket-ball, pelotas de 
mano, pelotas de presión, boxeo, salto, tejes, 
martillos atléticos de boía, bolas de lanzamien
to, saltos de altura y natación; aparatos para

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loa intere 

sados, que La Gaceta no dará publicidec 
a ningún aviso sin quo antes haya sido 
enterado su correspondiente valor-
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